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71, De-únge Casabona Vera, inútil;
continúa excluido temporalmente,

dioional comprendido en el oaso segundo
del art. 87.

72, Miguel Martín Sanz, soldado candi-
oienal comprendida en el oaso ouarto del
art. 87.

182, José Ladere Méndez, inútil, con-
tinúa exoluído temporalmente.'3»SíSíd<»&8i«fielCánselo «feMinistre* Val'seas

188, Andrés Leiva Molina, se devuelve
el expediente para so ampliación.

19, José Sáenz de Santa María Ármen-

te, idem id. id. id.
83, Ricardo Beltrán González, inútil;

continúa excluido temporalmente.
a M. el Rey D. Alfonso XIII{que 202, Juan Laroano Martínez, soldado

oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del art. 87.

los guarde), S. M. la Reina doña Arar-juez
3, Gerardo de la Fuente Sánchez, idem

id.id.id.

88, Enrique Ortega da la Torre, solda-
do de conformidad con el fallo del dis-
trito.

Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

204, Guillermo Orellán García, idem
idem segundo idem.Brea 91, Vicente Garda Cañamares, inútil;

continúa excluido temporalmente.2, Leonardo González Martínez, idem
id.id. id.

207, Miguel Díaz Rodríguez, idem id.
primero idem.£6, Manuel Sienes Martínez, se devuel-

ve al expediente para su ampliaoián.Colmenar de Oreja
_, Toribio Aijór* Carretero, idem id.

212, Manuel Reguero Díaz, idem id. se-
gundo idem.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

114, Fortunato Garoia Pérez, soldada
oondioional comprendido en el oaso se-
gando del art. 87.id.id. 214, Vioente Méndez Guitrán, idem id.

segundo idem.14, Luis Felipe de Pablo del Camine,
idem id. id. id.

118, Valentín Martínez Rodríguez, in-
útil;continúa excluid© temporalmente.

220, Psdro Cabanas González, idem id.
segunde idem.20, Cíete Ruiz Castañeda Toledo, sol-

dado *or haber resultado útil.
125, Franoi8eo López Alvarez, reala-

mese certificación de existencia en filas
dil hermano del mozo llamado José qua
presta servicio an laSeooión de ordenan-
zas delMinisterio de la Guerra.

ísií mu be mmm 226, Carlos Arruej Fernández, pen-
diente de reconocimiento.Reemplazo de 1908.— Revisión

Sesión de 19 de Mayo de 1909

Señores que asissieren:
Gfitifl (presidenta ); Diez Rodríguez

vicepresidente); Cempos C&vaona, Ló-
pez Olavide, Peris y Sauquillo.

Abierta la sosión á las eoho en pnnto
de la mañana, b»jo la presidencia del se-
ñor D. Andrés de Goitia (vicepresidente
d. la Comisión provincial), y con asis-
tencia de los señores vernales facultati-
vos D. Justo Gavaldá y D. Francisco So-
brino, fué leída y aprebada el acta de la
anterior.

233, Julián Torres Preda, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso segundo
del ert. 87.

Hospicio
6, Joaquín Ele/ Frutos Lázsro, útil

condiciona!.
126, Gabriel Silva Martínez, soldado

cosdioienal comprendido ea el cas© se-
gunda del art. 87.

234, Manuel Fernández Labrandera,
soldado de conformidad oon el fallo del7, Antonio Benito Rodríguez, soldado

condicional comprendido en el caso pri-
mer^ del art. 87.

130, Julián del Valle Cortinas, inútil;
continúa excluid© temporalmente.

134, Julián Martínez Expósito, inútil;
idem id.

áisírito
235, Farcand© González Pascual, in-

útil,continúa exoluído temporalmente.10, José Castsñón Portal, id. id. se-
gunde Id.

243, Baltasar del Burgo Hontoria, pen-
diente de talla; justificó la exoepoión ale

11, Remigia Bueno Pena, id. id. se-
gundo id.

135, Vicenta Pichel Alberto, soldada
condiciona! oomprendido en el oaso se -
gundo del art. 87,

gada12, Manuel López Bribián, talla 1*536
ms.; oontinúa exoluído temporalmente. £49, Pajonal Alvarez, talla l'520ms.

continúa excluido temporalmente.
250, Vicente Alvarez Cavillo,pendien-

te de talla.

29, Daraing-a R>cha Hernández, solda-
do oondioional comprendida en el oaso
segundo del art. 87.

138, Enrique Sos, idem id.en el sexto
del id.Aoto seguid© la Comisión procedió al

jnioio da exenciones y revisión de ex-
cepciones de ansa anteriores, obtenien-
do el siguiente resultado:

Reemplazo de 1909

139, José Morales y Rodríguez, idem
idem en el seguado del id.

147, José Garoia Ramírez, id. id. en al
segunde del id.

30, Franoisoo Pérez Moreno, id.id. se-
gundo id.

255, Hortensia Lázaro Gómez, soldad©
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del ari. 87.32, EliíBíeri© Unión Expósite, talla

1.543 ms.; reconocido inútil, continúa
excluido temporalmente.

Hospicio
151, José María Esoulano Dura, inútil;

continúa excluido temporalmente. 257, Juan Antonio Adsuar Candela,
idem id. id. -egu- do id.69, Alberto Pérez, soldado por haber

desistido de laexcepción.
103, Alfenso Redondo Valin, talla

1-478 ma. Exoluído tntalmante, oon arre-
glo al oasa íeroero del srt. 80.

Hospital

154, Juste Emilio de Castro Botrán,
soldado condiciona?, comprendido en el
oasa segunde del art. 87.

33, Francisco Carús Pasteriza, inútil;
continúa excluido temporalmente, justi-
ficó la excepción alegada.

259, Falioiano Suárez Can©, podiente
de talla.

157, José Arija Terán, talla 1*526 ms
continúa excluid© temporalmente.

281, Pedro Luis Gsroía Cándeme, sal-
dad© de conformidad oen el fallo dei dis
tirito.

35, Gerardo Béjar Mareos, soldado
condicional comprendido en el caso pri-
mer© del art. 87.

161, Dionisio Ruiz Rodríguez, inútil,
continúa excluido temporalmente.272, Urbano Gamir Montejo, inútil.

Exoluído temporalmente.
332, José Valor García, soldado oondi-

oional oomprendido dn el cas© segundo47, Eduardo Gsroía González, talla
1-516 ms.; continúa excluido temporal-
mente.

166, Jeaquín Vicente Garda, soldado
condicional oemprendido en el caso se-
gundo del art. 87.

Iuolnsa del art. 88

157, José Alcaraz Sánohez, idem idem
id.id.

349, Juan Saturnino de la Cruz Megías,
talla 1'543 ms. continúa exciníd© tempo-
ralmente.

50, Manual Ayeria, soldado oondioie-
nsl comprendida en el oaso sexto del er-
tíoala 87.

167, Dionisio Alvarez López, idem id
primero idem.Navaisgamella

1, Atanasio García da L«ón, soldado
per hobar resultado útil.

3, Ángel de Cáoeres Fuentes, inútil.
-excluid© temporalmeinte.

63, Jasúa Fernández Pedraza yRico de
CasíPñadn, id. id. segundo id.

64, Santiago Recio Saenz, id. id. se-
gando id.

172, Faustino Gutiérrez Blas, recláme-
se certifioaoióa de existencia en el Mani-
comio da Toledo del padre del msze, 11a-

364, Fermín Harneado Martín, solda-
do condicional comprendida en el em.
segunda del art. 87.

mad© José 374, David Ormaeoboa Zubiri, inútil,
ooiitinúa exoluído temporalmente.176, Juan Lópsz Alvarez, soidade oon
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Iinútil; exoluído temporalmenta, 101, Jeneroso Juan Belio Garoia, tallas

\u25a0 dado oendioional oemprendido en Cenicientos I
m, Franoisoo Aranda Díaz, soldado oen- \u25a0 segunde del art. 87. gj Lno¡BZurde González, inútil;oenJ
lioienal comprendido en el oaso primero \u25a0 177» J0*--- Rodríguez González; id. idem tinúa exoiafd» temperalmente. \u25a0
leí art. 87. idem- Reemvla_o de i90á \W

3, Luis Froilán da Abante, inútil;oen- 183. Jnl'° Lenza Peca, inútil;eentinúa
*

\u25a0
¡núi axolulde temporalmente. excluida temporalmenta. Hospicio \u25a0

8, EduardaMasot Arriaga, soldado oen- 186, Anionie García Saberte, soldado 186, Baldemero Jiméoez Martínez, sel \u25a0
ioi'enal oomprendido en el oaso 6.° del eondioionai oomprendido en el caso ae- dado oondioional oomprendido en el oasoH
•tíoalo 87. gunde del art. 87, segunde del art. 87;;oumplió las tres ral
9, Joaé Romaro y Ranero, inútil;oen- -190, Juan Borrego Rodríguez, id.idem Ivisiones que previene laLey. I
díi excluido temperalmente. >dem* 306, Lorenzo Garoia Raboso, útiloen-B
13, José San Juan Vázquez, inútil;idem --91, Víctor Gregorio Martín Gomes, Idioional. H
emld. idem id. id. 394, Celestino Pujol, soldado de oon-l

\u25a0formidad oon I
399, Faura oon-l

Btinú'i H
602, Ricardo Milagro Armantero, in-B
til:id. iéM

*-*\u25a0

Reemplazo de 1907
instruido remitirle iesta Comisión
su definitivo fallo. paf»

Per el ssñor secretario, S nombrenla Cemisión, se interrogó al repr9J*
tanta del distrito qua ha oeuourrid-,
este dlaá verifioar laa ©perBcione(1 !"
reelutamiento si tenia la absoluta ae
ridad respeote á que los mismos é^'
padres, hermanos, etc., fueran lag y80'
dadoras personas inte* asadas, eneuíplimianto de lo qne dispone el art. 101
del Reglamente, habiéndose oontestjd
afirmativamente por dioho represaman°
te, en visia de las diligencias de identi-oaoión verificadas por el distrito y ->«"
sentadas en asta Comisión.

Hospicio

19, Ssbiaticu Alonso Frutos, inútil; i92, Luis Vázquez de Frade, id. id.ídfl
193, Lízaro id.l

Clave
38, Baltasar Valleje Rubio, soldado 194> Antonio Torres Salís, pendiente!

oasa se-
Inde del art. 87. Tamas Alonso soldado!
M6,Eoaquiel Siman Damiago, oaso s**-1
¡48, AaiojtüMigaol Domicgo, útiloen- *-*-"""*\u25a0\u25a0• d9- «t.87.

\u25a0 200, Agustín inútil;I

in_I
útil;

Esteban pendiente I

d-nl0; Fermeaora.sel- ¡ \
Mprreíe7rr8780m ""

la !* d*
Reemplazo 190.

segundo
217, Antonio Sanz Garoia, talla 1*505 < *-> Antonio Negrada Quesada,] talla

ims. continúa excluí lo temporalmente, i -*-1520; i*--»»la id.á laid. de Guada/ajara.
220, Federioo Villaverde Rodrigo, pen- Reemplazo

!dienta
\u25a0 231 Antonio Puchos Orri, acidado 4, Manuel Elena Pérez talla 1*538-

I 233, Ramón Moreno oon-
Reemplazo 1907

\u25a0 29, ul¡a
\u25a0idam la de

Reemplato
Otero da

1, .tal;a
\u25a01*503; la ia de

Igualmente, y en onmplimiente del,
ique disponen
Iy 123 se

\u25a0• en los 9]
derecha que les asíate de recurrir ea il.

de Córdoba *ada ant8 el M-D-<-terie de la Geberní-ft,Francisco Can© Moreno, reoonooido ?**»"•"
*\u25a0

inútil temporal, remítase la ©pertnna %£££*>*
"

«*
oerufioaoion a ia Comisión mixta da Re- n„„, ,
olntamianted-3 Córdoba. L *® °Uai S6 d,° por t*™'™**la

gsesien, la
\u25a0te aota señor
\u25a0la Comisión loa señorea vocales oan-\u25a0migo de que

49, Luis Parla Expósito, inútil;oenti-
ia exoluíie tamporalmante/,
57, Antonio Gámez González, soldada

lona

Halen al oomprendido en el oaso se-
io del art. 87.

Reemplazo 1909
Lséa

63, Cayatano Huecas Marino, id. idem
rimero idem.
70, Félix Lópaz Garoia, inútil; oenti- Circular¿a exoluído temporalmente.
TI,Emilio Ruiz Mira,inútil;id.id. id.
78, Frauoiaoo Lssmes Arana, soldada
>.* riioiot'ídoomprendido en el casóse

Siendo ranchos los Jozgades munioipt.
les y Parroquias de esta oapital ypue-
bles de la provinoia qne no han remitid)
reiaoión de varones nacidos en el ais1889, se recuerda _ aquel laa autoridadesel cumplimiento de este servicie en aaplazo perenterie, eenforme á lo prewni
do per los artíoulos 44 y 123 de la ley de
Reclutamiento y el 26 del Reglamente
para an ejr-ouoión.

indo del art. 87.
84, Antonio Martínez Feglsr, id.idam

MMid
85, ángel Robla?, id.id. aexto id.
100, Antonio Luque Burgos, id. id.ae-
nde Id

101, Juan Sancho
u*i»id.

Alonae, id id. 88-
236, Juan Gabanón Tuban, inútil,con-

tinúa excluí o temporalmente.
241, Mariano Rio o Manare, inútil j

idem id. I
252, Alfonso Sedeño de Ore, inútil

idam id.
'
i

Madrid 5 de Febrero de 1910. =EIpre-
sidente, Alfonso Carnuda. =E! secreta-
rio, Simón Viñels.

O*», Emilio LópM
miento.I

07. Jasé Mellar Lu lámese oer

Losada, pendiente

oa&iéa á la prisión celular
10, Viotoriaoe Muñoz Fernández, sol-
o oondioional comprendida an alease

AYUNTAMIENTOS
-«A Uarlo ¿el Ugarte dHarSIB

en m
segunde

Einardo Velasoo útül
Carmena selda-l

deeendioienal on 6, HIH
aeganduari. 87. r^^^^TKeempU

-»\u25a0*, J*só Catalán Bataller, idem id Peftas d" Sat> Pedrn^-^H"'¡¡O? R Íd<^'» . í Ji Ví°t9P Val0Sra91 S*^*». iáoldi-;d:riuHonrubiaperB4nd9z'p8n- j^üi^p^^iaid.ái.id.idi
803. Manuel Valla *nútil M

___________________________________________m
333, Manuel Fernández Gamboa, s-M

comprendido en el casalsegando del M
339. Salvador Diadier Naranjo, idam^^^^^^^^^^^^Hídem segunde idem. Reemplazo ÍWT^M

ti-íT*?.TR97es GaW9> inútil» »«n- 1 Ci-d9d Kedrigo

377, Felipe Gómez Hanehe, talla 1*524
Reemplazo 1907

ma_; continúa excluido temporalmente. „
T

Cnenoa
386, Franoisoo da Pable ,Ore, aelda- 3Le8-»ldo V«*°Azorln, idem inúdo cond.con.l comprendid. en el case

™ temPM«1' id«» 1> id. i¿¿1
segunde del art.

""
iCnenoa.

"
ld* «"

el art. 87 Reemplaeo 1909
Antonio Briones Quivira, id. id Logroño

MADRiD
ñero id 97 FederieeGil Aoavede, reconocidainútil tempera!, idem la id. á .iaiid.deLogroño.

15, José H-rnéndez Madrid, talla10; oentinúi txolulde temperalmente.
20, J >bí Ouoarella Gragorie, inútil;

Celebradas y declaradas desiertas por
falta de lioitadores las últimas subastai
anunoiadas para oontratar laenajanaciéa
del solar propiaaad de la Villa,site aa li
oalle dei Duque de Alba, número 4, el
-fc-xome. Ayuntamiento, en sesión del día
\u25bceintiooh© de Enero anterior, aeha senri-
do acordar se anunoie nueva Iioitaeién
bajo el mismo tipo de 133.913*10 pesetas,*

razón de 231*84 oada un metro ouadra-go de i08 qaa comprende dicho salar,
condiciones faonltativas y eoonomioe-ad
mmistrativaa y modele da proposición
<^eÍlg!Iraa ÍDSept<**-- en las Gaceta*

*
Madrid s en elBoletÍh Oficial de li
provincia de los díaa seia de Junio de mil
noveoientos ocho y veintitrés de Julia demu novecientos nneve, yonoe ie Jani»
de milnoveoientos eche y veintinueve de
üuliodemilnaveoientos nueve, respe»-
tivamente, yqne se hallan da manifiesteen esta Secretarla, durante las heras de
aeoe.á do8- les días ne feriados que
medien hasta al del remata."iasu eonseou3noia, sa celebrará dio-*»nneva subasta el día oatoroe de Mar»
próximo iíaB dQOe de8u mañan8i en
p aa,.a de "mates de la primera Ca«»
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5,
D*]8 la Presidencia del excelentísimaseñor alcalde ó de quien al efeoto dele-gue.

SECRETARIA

U, Fraooiaoe Larriog Julia, útiloen-

23. Nisolás Villegas Human ida-oendioienal cimpreudido en el oasan-^do del art. 87.
§fcá¡gl»niro Cubas Alvir pendiente

Reemplazo 1908
Puentedura

7*-?;;^H«__«íaí2__J__L-«SRiv1> idem
Iinútil *»apmiria5ñTGriri¡nnr->-____________________________________

illa
¿9, Vioenta Marqués Ruiz, soldado
Üobaal oomprendido an eleaa» se-do del art. 87.
*,Antedi iGaroia Cañamares, inútil
inua excluida temporalmente.
3. Blas de las P¿___ Martínez, taUaL ms.; id.id.

\u25a04, Gabriel Fernández Pretel, selda-on üoional comprendida en el oasolado del art. 87.
S, Paaon.l Bainat Noguera, id. id.id«, Ángel Dominge Alvarez, inútil
iaua exoluído temperalmente.
8, Anastaalo Ruiz Carrera, soldadoloional oemprendido en el oaso sa-le del art. 87.

la _„„.
ile solicitado por ei de °ÜI¡Aín8tin Mambla» Herrar núm _T_¿.

r^rKrneste01.soo.g.MMIn, pendían- IZnl£Lí?'*'
del HoW para eli8 dt> "oenocimiente.

°
j »ota»** «emplazo, y ordenar al referida1 «, Juan de Di.8P.lMÍtt ,„_ *£££\u25a0•« "d7h "*e"Ci!>uni,centinu. .«luido temporalmente. |¿^S^K*^

Reemplazo de 1903

I,Emilio Garoia Sobrino, soldadoeanltar el hermane apto para el tra-. Benjamín Sesmera Potencian.,
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Le qne sa anunoia al pública para sn
ooneoimiente.

Madrid ouatro de Febrero de mil no-
veoientos diez.

lie de milnoveoientos nueva y nueva de
Junie da mil novecientos oche y veinti-
nueve de Julio de milnovecientos nueva
y que Be hallan de manifieste en esta
Seoretaría, durante las heras de dooe á
dos, todos los dias ne feriados que ma-
dien hasta el del remate.

oasa de nusva planta en al solar núm. 63
de la oalle de Bravo Murillo.

Conceder Usencia para ejecutar obras
da reforma ea al hatal núm. 60 del pa-
seo de la Castellana. fl

de las alineaciones de la plaza de Sao
Marcial.

Tomar en consideración y pasar ila
Comisión correspondiente, otra para que
las podas del arbolado se reduzcan Ilo
parameños indispensable.

El seoretario,
F.Roano.

(E.-45.)
\u25a0 utar^algu-
nas modif ioaoisaas en el edificio oalle de
San Barnardo, núm 105, destinado á fá-
brica da electricidad.

Canosdar licanoia para construir uay
oasa en un solar de la oalle de Monte Es-
quinzo, núm. 16,

Conoedar lioenoia para aonstruir nna
casa y verificar obras de pacería en an
solar de la calle de Bretón de ios Herre-
ros, núm. 17.

Cenoader licencia para oanstruir un
mure da cerramiento ea elsolar, námers
-**9, de la oalle de Ligases.

Conceder Ucencia para construir nna
casa en el selar, núm. 6, de la calla d«

Tomar en consideración y pasar iia
Comisión correspondiente, otra para que
se nombre una Comisión que ayude en
la esfara munioipal á la realización del
orayeota de ferrocarril directo de Ma-
drid á Valencia.

En su virtud, se celebrará dioha nueva
subasta el dia quinoe de Marzo próximo,
á laa doce, en la sala de ramales da la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,numere eioos, baje la presidencia
del excelentísimo señor alcalde ó da quien
al efacta delegue.

Secretaría.— Negociado 5.*
En cumplimiento de lo aoordado per

ei Exorne. Ayuntamiento en sesión de
21 del actual, se convoca á oposioiones
para veinte plazas de practicantes habi- Qnadar enterado de las diligencias ins-

truidas, á virtud da denunoias respecto
á las ebras de explanados de la calle del
General Laoy, yá la recspoión de nnpo-
dido de piedra partida con destine al re-
bsohe© de varias calles del Ensanohe.

litadas para el ascenso á numerarios oon
arreglo á las oondioiones siguientes:

Primera. S--r español.

Lo que sa annnoia al público para sn
ooneoimiente.

Madrid cuatro de Febrero da milno-
vecientos diez,

Segunda. N© ee.ar incapacitado para
ejercer oargos públicos.

Tercera. Hallarse en posesión del ti-
tulo de practicanta de medicina ó habar
«probado los ejercicios de riváiida.

Elsecretario, Admitir á la Compañía concesionaria
da laAlbóndiga la oantidad qua anticipa:
p ra la instalación dal Paso á nivelpro-
visional en el kilómetro 4640 de la via
férrea de oironnvalación o-moidid© al
Ayantamiento para el transporte da lia
tierras del desmonte del paseo de la Es-
peranza, siempre qne la Compañía del
ferrocarril de Nsrta autorice á diohiEm-
presa la utilización para su tráfico dal
indicad© Pase á nivel,y siendo de ouen-
ta de ésta el pago de la oantidad que re-
presenta ei establecimiento del repetido
Pase ylos gastos da sa guardería ea la
proporción correspondiente alprimar se-
mestre.

F. Ruano.
(E.—46.)

Caarta. Les aspirantes deberán soli-
citarlo del excelentísimo señor aloalde
presidente, justifioaod© los anteriores
extremes y acompañando ios daoumen-
Itos qua consideren pertinentes relativos

Cacares.
EXTRACTO Conoeder lioenoia para construir un

taller de escultura en el solar da la oáfla
de Ríes Rosas, can vuelta á la de Alonso

de los acuerdos adoptados por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni-
cipal durante elmes de Diciembre pró-
ximo pasado, aprobado en sesión de 7
del actual.

Cano.
á méritos científicos y prefesiooales.

Quinta. Los practicantes agregados
. dal Cuerpo de ia Baaeficenoia mnnieipal

ne tendrán necesidad de solicitarlo, sino
firmar la conveoateria, qaedando asimis-
mo dispensados de exhibir la dooamea-
taoión á qne se refieren las condicionas
anterieres.

Rehabilitar los aatoales conciertos cea
las zeaas dal extrarradio para la exae-
oióa dei impuesto de consumos, por me
dio de la adición de nna neta en qne sa
haga oeastar qae reeobraa sa vigor con
tedas las mismas condicionas y fianza
qne vienea fuaoisnande, oon la sola y
única alteración del precio qae han de
pagar por mensualidades y dozavas par-
tes, preoio total que se ha oonvenido sea
el de 62.350 pesetas para la zona de Bil-
bao; 23.450 pesetas para la de Aragón;
19.350 pesetas para la da la Castellana;
26.925 pesetas para la de Segovia, y sin
alteración alguna para las zsraas de Ca-
nillas y Vieálvaro, la primera par esti-
marse justa la cantidad da 1.000 pesetas
annales que ea la actualidad satisf acá, y
lade Vieálvaro, per entender que debe
respetarse nn oontrato, cayo vencimien-
to ae halla fijado ea 31 dé Diciembre
da 1910, entendiéndose ea ouaate al cea-
trate oon la zeaa de Aragón, qae teadrá
el carácter de provisional á las resultas
del nuevo estudio qne ha de hacer la Co-
misión.

Raoeneoer la snma de 492 pesetas, im-
porte de los créditos de raaultss qua co-
rresponden á las Obligaciones amortiza-
das del empréstito de 1368, presentados
á conversión, juntamente oen las 121*72
pasatas á qae asciendan loa intereses, y
canjear el total importe de 613*72 pese-
tas per oinoo residuos qae suman igual
cantidad, salvando en todo oaso la Cor-
poración, su responsabilidad respeoto de
la legitimidad de lea documentos pre-
sentados al oanje.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA31

(Conclusión)
Prorrogar al oontrato vigente da trans-

portes para los servicios de viae públi-
oas, hasta que sa adjudique la nueva su-
basta.Sexta. Elplazo de admisión de solici-

tudes será de un mas, á contar desda la
fecha del anuncio de esta convocatoria
en el Boletín Oficial,y

Declarar que el arrendatario del im-
puesto de Coasames se halla obligado £
respetar y aplioar el ouadro de taras que
figura en el oontrato y que, por tanto,
oareoe de facultades para alterarle.

Raooneoar é incluir en el primer pre-
supuesto ordinario ó extraordinario deiEnsanche que so forme, á favor da nnar-
quitecto munioipal la cantidad de 838 '34
pesetas á que ascienden las dos mensua-
lidades que sa le adeudan, correspon-
dientes al periodo en qne fué suspense de
emplee y sueldo, por virtud de expedien-
te hasta lafeoha en qae la fué levantada
dicha suspensión.

Séptima. Las ejercicios de oposi-
ción, que aeráa tras, empezarán dentro
da los quince días siguientes al último
dal plazo á que se refiere la oendioión
anterior, yoensistirán:

El primero, eu escribir al diotado nna
oertif ioaeión facultativa y nna comuni-
cación, las mismas para todos los oposi-
tores.

El segunda, en calecer en un maniquí
nn vendaje ó apósite de los que consten
an el programa oorreapandiante, yelegir
an instrumente ó aparato quirúrgico de-
signada por el Tribunal, explicando su
aplioaaión, usos, aseo, etc.

Estes des ejercicios serán de elimina
ción.

El tercero, en contestar verbalntente,
en nn mínimum de quince minutas, yun
máximam de treinta, á tres preguntas
saoadaa á la suerte, de las incluidas en el
Cuestionario.

Ampliar per quinos días, excluyendo
los festivos, que empezarán á contarse
desde mañana, el oonourso para la pre-
sentación de sainetea en al teatro Espa-
ñol, y anunciar esta prórroga en los pe-
riódicos de mayor oircnlaoión.

Aprobar una proposioión para que ae
solicite del Gobierno de S. M.ana amplia
amnistía para toda clase de delitos palí-
tioos y de prensa, rebelión, e-o.

Aprobar las siguientes bases de ave-
nencia para la liquidación y pago de des
parcelas expropiadas cea destino al pa-
see de Ronda: Conceder ao crédito de 3.000 pesetas,

een oargo al capítulo da Impravistea
para la compra de juguetea y distribu-
ción de éstos eotre los niños pobres.

Primera. Admitir la cesión gratuita
de la mitad de los 427*13 metros eaadra-
des de t.rraae expropiados aa totalidad,
para el paseo de Ronda, ó de los que en
definitiva resultea de la rectificación qae
el arquitecto maaioipal ha da llevar á
cabo.

Aprobar una proposioión para qaa aa
adopte aa distintivo para los sañirea
oeaoejales, á fia de que puedan darse £
oenooer en cuantos aotos ofioiales inter-
vengan per razón de sn oargo, y solioitar
del Gobierne la correspondiente autoriza

Sagaads. Fijar para el reBto abona-
ble de la paréela ocupada el año 1868, el
preoio de 6*44 ptas., y para los terrenos
ocupados reoientemeute el de 19*32 pese-
tas per metro cuadrado.

oion para su uso.
Este y el anterior ejercicio lo praoti-

oarán por arden alfabético de apellidos.
Madrid onatro de Febrero de mil no-

vooientesdiez.

N ¡obrar vocal honorario de la Comi-
sión espeoial de la banda municipal á den
A¡ft oso Senra.Tercera. Qae se proceda al otorga-

|miento de la oportuna eseritara, previa
| liquidaoióa per Coatadaría, y al abonoj de lo qne resalte á sa favor en las Cédu-
| las garantizadas del Ensanche, per todo
!sn valor nominal, sin reconocimiento de
¡intereses de ocupación por las razones
iquo sa expresan en el aoto de avenen-

óla; y

Nombrar inspector honorario de lea
eervioies de vías públioas á D.José GayoEl secretario,

Francisco Ruano. Librar las 25.000 pesetas consignadas
en el cap. IX,art. 7.** del presapaest©
vigeate, para la oonatitaoióa de una Caja
ó Montepío de ssoorros de obreros mn-
nioipales, viadas y huérfanos de les mis*

y Bueno
N «morar representante honorario del

Ayuntamiento en les sortees da la Lote-
ría Nacional á D. José Madrid Calahorra,
ycomunicar este aonerde á la Direooión
general del Tesoro.

Celebradas y declaradas desiertas per
Jaita de lioitadores las últimas anbaataa
ananoiados para oontratar laeaajeaaoión
del salar propiedad de la Villa,sito en la
oalle de Duque de Alba,número seis, el
Exoeleotísime Aynntamiento en sesión
del día veintiocho de Eaero aoterier, se
ha servido aoerdar se aaanoie nueva li-
oitaoión, bajo el tipo de 128.957*88 pese-
tas, á razón de 22023 oada na metro
cuadrado de lea que comprende diohe
aolar, condiciones faoaltativas y econó-
mico-administrativas ymodelo da pre-
posición que figuran insertos ea las Ga-
cetas de Madridy Boletín Oficial de la
prevínola da los dias oinoo de Julio de
milnoveoientos ooho y veintitrés de Ja-

mos, al cajera del Instituto Naoienal de
Previsión, para su ingreso en la Caja del
misma á ios fines para qae faé instituí-
do dioh© crédito, qae tendrá oaráoter de
reintegrable en su oaso y oportunidad.

Coarta. Que se consideran ampliadas
las relaciones de que el Ayuntamiento
quedó esterado ea 19 de Jaaio de 1908,
aa la expropiación de la paroela ocupada
después del añe 1892, á ouyos tarreaos
se refierea las iadioadas relacionas.

Junta municipal.

SESIÓN DELDÍA 7
Tomar en consideración y pasar á la

Comisión correspondiente, una praposi
- Se aprebó el aota de la anterior.

Fueroa saaoiooados los siguientes
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento.

Cenoader lioenoia para oenstrnir an
pabellóa y maro de cerca eo la oalle de
las Peñuelas, núm. 32.

oión interesando que el Concejo apoye
cerca del señer gobernador civil,al pac-
to formalizado entre patrones y depen-
dientes del gremio da vinos para norma-
lizar el descanso dominios!.

Elprimero, feoha 5 de Noviembre pro?
ximopasado, ampliando en 2.500 pesetas
el orédito de 20.000, oonsignade en el
cap. VI,art. ll,oenoepte l."dei vigente
presupuesto, coya sama se obtendrá da
las 75.000 pesetas consignadas en loa
mismos capitulo y artículo, oeacepto 3.a

Conceder lioenoia para oonatrnir una
oasa en el solar, núm. 13, da la oalle del
Cande Daqae, oen vaelta á la de Santa
Cruz de Marcenada.

Temar eo consideración y pasar á la
Comisión correspondiente, otra para qae
se solicite del Gobierno la modifiaooióuCenooder lioenoia para oonstruir una
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de «Materiales y transportes», de igaal
presupuesto.

La Junta quedó enterada de nna oe-
mnniosoión de la Presidesoia del Conse-
jo de Ministres, expresando su satief ae
oión por el acuerdo adoptado oon motive
del Real deoreta relativo á la consigna

oión en los presupuestos del Estad© de
unmillón de pesetas, durante diez años,
para ¡a construcción da grupos escola
rea.

escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, se clase de servicies, aoompañaréa á lag 8o
licitudes una eualquiera de los 8ign¡9„[
tes deeumentos: oopia del titulo prQf8"
sional oompulsada por la Ssoretsría, o8r*
tifioaoión de depósito para dioho titule &
oertiíioaoióa da riválida; siendo sníi.
oiante la certificación da estudios da]
primer año dal grado elemental óla re-,.
tifioaoión de aptitud si aspiran á esou-J
las incompletas.

En todo caso, los maestres aBpiraat-,-,
deberán señalar ea ana respectivas solí-
oitudea el domicilio ó punte de sn habi-
tual residencie.

Le que se hace públioo para ooneoi-
miente de lea interesados y á lea efeotwprevenidos.

concede á los maestres que aspiren á la vacan-

Elsegundo, feoha 12 de igual mes que
«1 anterior, ampliando en 13.501,52 pese

tae el crédito de 45.500, consignado n el
cap. I,art. 6." concepto 3.° del presu-
puesto vigente «Elecciones», deducién-
dose dicha suma de la consignación de
28.750 pesetas, que figura on el mismo
capitulo, art. 7,', concepto 4." «Gastes
de representación».

te de la escuela de niños de Viliardel Olmo el

piazo de cinco días, á contar desde el de la

fecln de este anuncio, para que presenten en

la Secretaría .'Je la Junta sus instancias diri-
gidas al señor gobtrnadov-pre idente de la

Excelentísima Oorooración, acompañándolas

Sancionó na acuerdo del excelentísimo!
Ayuntamiento aprobatorio de los plie-l
ges de condicionas, y disponiendo ell
anuncio de sub&sta para oontratar ell
arriendo del arbitrio sobre colocación!
de sillas en los paseos públicos, yel i
alquiler de 4.000 billas y silloaes pra-g
piedad de la villa,haaia 31 de Dioiem-I
bre de 1913, en e^reoi^ip^d^6^00^

anuaiasfl

caias.
Los maestros que no cuenten con esta clase

de las hojas de servicios debidamente certifi

Ei tercero, fecha 17 del mismomes que
lea anteriores, aprobatorio de una trans

feriada de 245.754*11 pesetas, con la
aplicación siguiente:

de servicios, acompasarán á las solicitudes
no cualquiera de los siguientes documentos:

copia del títnioprofesional compnlsada por la
60.0<0 pesetas, oomo suplemento de

orélitoal oap. X,artíoulo único, oonoep -
te 5.°, al objeto de proseguir la sustitu-
ción del aotaal empedrado de ouña de la
oalle de Segovia, por adoquín irregular,
oen arreglo al presupuesto de 304.677*30
pesetas, formulado en 31 de Julio de
1908.

j Secretaría, certificación de depósito para di-

cho títnio ó certificación de reválida; siendo Madrid 8 de Febrero de 1910.— -El °9
oretarie, Refee! López Mera.

suficiente la certificación da estadios delpri

Faeron aprobados los presupuestos de
gastos é ingreses del Iaterior para 1910.

mer año del grado elemental ó la certificación
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.

PB0VI0ENCÍ4S JUDICIALESEn todo caso, los maestros aspirantes de-SESIÓN DEL OÍA 22
berán señalar en sus respectivas solicitudes

50.0C0 pesetas, oomo suplemento al
mismo oapltnlo y artioule, eencepte 1.'
de «Arbolado, Parqnes y Jardines», para
jemales de las obras del Parque del

Se aprobó al aota de la aaterier.
el domicilio ó punto de su habitual resi- J_t_5K*aci<as naunlolipaS-Bs-La Junta sancionó nn a<; uerdo del ex-

celentísimo Ayaatamieato aprobatorio
del proyeoto, presupuestes y pliegos de
oondioiones, ydiaponiende e> anuncio de
subasta oon sujeción á ellos, para contra-
tar la ooiiStruooión de alcantarillado tu-
bular en la barriada de la carretera de
Extremadura, ouyoimporte de 203.660*74
pesetas será satisfecho en des annlida-
des: nna, de 100.000 pesetas, otra cargo
á la partida que para esta atención se
oonsigna en el presupuesto para el añe
1910, y el resto sa consignará especial
mente ea el añe 1911.

denci--. CHAMBERÍ
Lo que se hace público pars conocimiento En virtud de providenoia del señor de-Miguel Oahaa Lnmbier, juez municipal

del distrito de Chamberí de osta oertese oita, llama yemplaza á Benita Cen-
cepoién Izeguirre, ouyas demás eiroans.tanoias yaotual paradero seigneran paraque en término de segunde día compa-
rezcan en diche Juzgado 6 extinguir iapena impuesta en juioie de faltas núme-ro 1.675 de 1909, bajo aperoibimiente deque, si ne le verifica, la parará el perjai-
oio que haya lugar.

Oeste
de los interesados yá los efectos prevenidos.

52 441*42 pesetas, oomo suplemento al
propio oapítulo y artíoulo, oonoepto 13
de «Vita públicas», con destino ila me-
difioaoión de la rasante y pavimentos de
la plaza da laCebada.

Madrid 8 de Febrero de 1910.— Elsecretaria
Rafael López Mora

ANUNCIO

Para oumplimeatar le dispaeste ea los
artíoalos 22 y 23 del Real deoreto de 20
de Diciembre de 1907 sobra previsión
iaterina da las escuelas da sualdo infe-
rier á 825 pesetea, se concede á los maes-
tros que aspiren á la vacante de la ascue
la incompleta de asistencia mixta de
Valverde el plazo de oinoo días, á con-
tar desde ei de ia feoha da este anunoio,
para que presenten en la Seoretarir de
la Junta sus instancias dirigidas alseñor
gobernador-presidente de la Excelentí-
sima Corporaoión, acampanándolas de
las hojas de servicios debidamente car-
tifioadas.

59.373*73 pesetas, come crédito ex-
traordinario en el oapltule X, artíoulo
único, epígrafe «Arbolado, Parquea y
Jardines», para el arregle de paseos y
jardines de la ouesta de la Vega y de los
pastea ycontrapesaos, alcorques y re-
gueras de la ronda da Segovia, oompren-
dido el material, jornales y transportes,
ypago del firma del adoquín de la oalle
de Trajinares.

Fueron aprobados los presupuestes de
ingresos ygastos del Ensanche para 1910.

Madrid 29 de Enero de 1910.— B."V.*
-Miguel Oohoa.=El secretario, Maria-
no Ordáx.Madrid la de Enero de 1910.=E1 se-

cretario, F.Rueño y Carriedo. (Núm. 267.) (B.—223.)

24.038*96 pesetas oomo orédito ex
traordioario en el cap. III,art. 6.', oon-
oepte 9o «Obras en edifioios propiedad
de la Vida», para la ejaouoión de las
ebros aubterríneaa irealizar en loe edi-
fioios destinados a Asile de Nuestra Se
fiera di !a Paloma, aprobándose al pfaote
el presupuesto formado para ea e fiaper
la Dirección de Fontanería, obteniendo
el expresado orédito da 245.754*11, pese-

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
«fin virtud de providencia del señor dea
Miguel Oah-58 Lumbier, juez mnnioipíi
del distrit© de Chemberí de esta certe, se
oita, llama y emplaza á Arturo N., cuyas
demás circunstancias y aotual paradero
se ignoran pare quecemparezea en dicheJuzgado eltííal7 de Marzo próximo á lasonce, á oelebrar juioio de faltas número1.789 de 1909, bajo aperoibimiento de
que, si no lo verifica, le parará elpórjui
«o que haya log ?*.

instrucción pública de Madrid
ANUNCIO

Les maestres qae no cuenten oon esta
oíase de servicios, acompañarán á las s.-
lioitudes uno cualquiera de los siguien-
tes documentos: copia del titulo profe-
sioaal compulsada por Ir Secretarla, oer
tifioacióa de depósito para dioho títab ó
oertifioaoión de riváüda; siende suficien-
te la oertifioaoión de estadios del primer
«mo del grado elemental ó ia oertifioa-
oión de aptitud si aspiran á esoaelas ia-
oompietas.

Para cnapllmentar lo dispuesto en los ar-
tíenlos 22 y 23 delReal decreto de 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interina de

\u25a0\u25a0 escuelas de sueldo Iníerior á 825 pesetas,tas en \. forma aiguiente se cono-de á las maestras que aspiren á la va Madrid 29 de Eaero de 1910.— V.' R*
-Miguel Oahea.*-EI seoretario, Maris-
as Ordáx.

800 000 pesetas del cap. III,art. 6."
«Raert-anizaoión de los servioios de Ma

- cante de la escuela incompleta de asisten^

tad-m>. > mixta de Cuba», el plazo de omco dia-, á con (Núm. 268.)17. ."47*65 pesetas del cap. X, articuleúnico, para pago del 50 por 100 del «Al

Ur desde el de la fecha de este anuncio, para (B.-224)
que presenten en .a Secretaría de la ¿anta En toda oaso, 168 maestres aspirantes

oebaru señalar en sus respectivas soli-oitudes ei domioilio ó puato de su habi-tual residenoia.

En virtua ae previdencia del señor den
Miguel Oohes Lumbier, juez munioipsi
del disirito de Chamberí da ests certe,
li__V*! ama y emplaza á MariaceMadrigal, cuyas demás circunstancias
ín*t&.™- ******<*se ignoren, para qo«
en tórmme de segundo día compárese*
«?J?IÜ- J,M*-rto á ser reconocido per

do m^ J-38 df1909' No apercibimientoSS^'„? Dk ,9 veri«*». leparará elper-inioit, que haya hj
\u25a0 v

MKÍdn? de En*">**>1910.=V.' B.'

OrSS Ooh08-==E* secretario, MariíD-*

oin tari,lirio y ooleotor general», y tai
178.206 46 reatantes del cap. IV art 2

\u25a0ua instancias, d rígidas al sefior gobernad M-
pre,lde0.e de i»Excelentísima Corporación,

•ramiente la ensaña ompaflándolas de lashojas de servicios d.bi-

151 ouarto, fecha 20 de Agesto ultime
eeoee tiende á la SooiedadHidráulioaSan-
Hl'ara !e exfeuoióu de derechos por lo

\u25a0sosias y ooupaoióa del sab
\u25a0h diRtribnoión de aguas de

amenté cortiücadas Loqne se haoe públioo para conoci-
miento da los interesados y á los efectosprevenidos.

tos aiae.tro8qu9 uo cuenten con esta cía
«lelos, acompañarán á las solicitudes

upe-tur
uno cna.goiera de lo. rtgnlente. documenta Madrid 8 de Febrero de 1910.=-® se-oretario, Rafael López Mora.avalo par ~~^^^^^^^s~i__t______W^^

qua es ooooaaionaria -ecrelarla,

Ei quir ,feoha 26 de Noviembre úiti
me, aprobatorio del proyeoto, presu-
puesto y pliego de candi Monea y diapo-
uiendoel anunoio de subasta oon suje-
cióniellos, para oontratar laeenstruo-
eióu del Colector Abroñig.l, en on trozoda 478 metros, próximo al puente de lasVenus del Espirita Santo, en el preoio
tipo de 194.3a3'67 pesetas, qa8 se satis-faría en des anualidades, por mitad unaoon oargu al orédito qua á este efeoto 8?

fc^M^^^t--****.*.....^^^^^^^^^^*----*-!
ANUNCIO

Pera cumplimentar lo dispuesto ea los.,Uonlo822y 23 ael Real decret0 de'Sde Dojembra de 1907 sobre previsí
ñor _ 82a pésetes, se cencede á los maesros que aspiren á 'a vacante de laeTcaeranZ^r,0988^018--1»^-
es" «I f fiZld?Ín0° dIa9> *

°-tardes ie el de la feoha de este annnoio naraque presenten en ¡a Secretaria de la' jTtasua taD0S8 «Jan

barajo* presidente de laExcelentísimaCorpóreos, acompañadlas da las ho

£* servicios

(Núm. 269.) (B.—225.)

*>*. ««io caso, l0B mae8tr0B MplniIIte||.. *£ virtud de providenoia del señor
«_i^ !-hea Lwmbier, juez munioipal del distrito de Chamberí de esta cor

5™,,„7 E ena Sar' Jus^. cuyas demís
o-renpatanoiaa y actual paradero se 1fnm-an, para que en érmino de segando
rpL^e™¿8re!!0a en diol-o Jnzgado áser
fn,Wd*°, por e! méá'QO ferecso fC

ir-i0.??f!u«-*íüm. 1.882 de 1909; bajo

1» ñ«Í«lni.ftüt0 de <-l,í-> s! «o lGverifi03'
m"T*fiPWJt-IoiB que huya lagar.

SíSi 0abGa—E1 secretario, MarHUK*
270.|

ran seR

mi iio ó

'Spectivas solicites el

".--«•o ac-- público para oonooimientc

*« en hsbitnal residencia

-q

Rafael Lopes M?ra
ebrerode 191 secretarlo

oocsigna en al presupuesto de I9i0votra oon oargo al de 1911.
SÜ.S1Ó.V DE LOS DfAB 20, 21 Y 22

\u25a0V.NUNCIO

DEL ACTUAL mentar lo di* e?ío en los ni-

Fué aprobada el ceta de la anterior
18 22 y 2 de! Real decreto de 20 de Li-

ciembre de I sobre provisión interina de las Los maestres qae E0 cuenten oen esta
- 226.)

-mp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-*Ma<"


